
  

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señores 

AASAS.A. 

Representante Legal de la Empresa SECOYA S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente carta pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del 

endoso de la compañía SECOYA S.A. con número de RUC 1790280969001, realizada el 10 de noviembre 

del 2016, en esta ciudad de Quito. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título gratuito y a valor nominal de la 

siguiente manera: 

Número de acciones transferidas 150.144 con un valor cada una de $1.00 USD (dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica) a valor nominal por un total de la transacción $150.144,00 USD, esta 

transacción se efectúo sin condiciones de pago, ya que son transferidas a valor nominal y a título 

gratuito. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Original: Cesionario / Copia1: Cedente / Copia 2: Sociedad 

Atentamente, 

    
y 

Ni l, Cárdenas 

Ci: 1718229501 

  

AUGUS [0 ANZOLA Y ASOCIADOS AASA S.A. 

RUC: nee A 

su hola re 

ero AAA Y ASOCIADOS AASA S.A. 

RUC: 1790280969001



2 Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 46073 
FECHA DE INSCRIPCIÓN; 29/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 15694 
  

REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 07/10/2014 
FECHA ACEPTACION: 07/10/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUGUSTO ANZOLA £ ASOCIADOS S.A. AASA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1718700584 ANZOLA CARDENAS GERENTE GENERAL 5AÑOS 

    | SANTIAGO         

4. DATOS ADICIONALES: 
[ const: RMIt 2529 DEL: 06/08/2009 NOT: 40 DEL: 26/11/2003 M.v. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE OCTÍÁBRE DE 2014 

DR. RUBÉN ENTIQUÉ AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

/ 
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«REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 
e hace bien ca; 

  

. SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792208002001 

RAZON SOCIAL: AUGUSTO ANZOLA £ ASOCIADOS S.A AASA 

NOMBRE COMERCIAL: : 

CLABE CONTRIBUVENTE: OTROS 

REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION: AHZOLA CARDENAS SANTIAGO 

CONTADOR: QUINTEROS MARTINEZ MAYRA ALEXANDRA 

PEC. MIGIO ACTIVIDADES: 0SUSr2009 FEC, CONSTITUCION: 06/08/2003 

PREG IMSGRIPCION: 20/09/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 220412010 

AGIMWIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACMVIGADES DL GOMPRA Y VENTA DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCION O 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Pneincia: PIGHIRGHA Gomtón: DUO Parroquia: GARCELEN Barria: URB, CRISTIANA Calo: LOS ARUPOS 
Hámero R3-14Z imterscgaón. AV. ELOY ALFARO Oña: PB Relorencia ubicagós. A CUATRO CUADRAS DEL 
PARQUE DE LOS REOUERDOS —Telolono Trabaja: 022807402 

OBLIGACIONES IRIBUTARIAS: > 

“ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA PUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

AREXO RELAGION DEPENDENCIA 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

*LULARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

   
  dOE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dont al 004 ABIERTOS: : 

JURISDICCIÓN: — VREGIONAL NORTEMFISMINCHA CERRADOS: 0 

   



    

 



  
 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señores 

AASAS.A. 

Representante Legal de la Empresa SECOYA S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente carta pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del 

endoso de la compañía SECOYA S.A. con número de RUC 1790280969001, realizada el 10 de noviembre 

del 2016, en esta ciudad de Quito. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título gratuito y a valor nominal de la 

siguiente manera: 

Número de acciones transferidas 150.144 con un valor cada una de $1.00 USD (dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica) a valor nominal por un total de la transacción $150.144,00 USD, esta 

transacción se efectúo sin condiciones de pago, ya que son transferidas a valor nominal y a título 

gratuito. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Original: Cesionario / Copia1: Cedente / Copia 2: Sociedad 

Atentamente, 

CESIO] 

  

   
   

"» 
o AnzolaNriarte 

Ci: 1708873847 

En representación de 

Esteban Anzola Cárdenas 

Ci: 1718700592 

  

AUGUSTO ANZOLA Y ASOCIADOS AASA S., 

RUC: 1790280969001



  

      

NOTARÍA VIGÉSIMA Q 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

PROTOCOLOS: Dr. Luis Ortíz Salazar, Dr. Raúl A. Gaybor Secaira, 

Dr. Nelson P. Chávez Muñoz, Dr. Eduardo Orquera Z. 

y Dr. Jorge Marchan Fiallo 

COPIA CERTIFICADA 

De la escritura de 

Parroquia: 

Cuantía 

Quito, a: 

Dirección: Av. Amazonas N”. 1429 y Av. Colón. 

Edificio: España 7mo Piso - Oficina N*. 72 

Teléfonos: 2905-475 / 2905-476 

QUITO - ECUADOR  



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

0006094 

   PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

ESTEBAN ANZOLA CARDENAS 

A FAVOR DE: 

AUGUSTO ANZOLA IRIARTE Y/O XIMENA CARDENAS SILVA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS .. e 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 
    
  la República del Ecuador, hoy día viernes siete (07) de febrero del dos mil 

tres, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Quito, comparece el señor ESTEBAN ANZOLA CARDENAS, por 

sus propios y personales derechos.- El compareciente es de nacionalidad 

colombiana, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe; y me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta, cuyo tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que 

conste el siguiente poder general contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a otorgar el presente Poder 

Dirección: Av. Amazonas No. 1429 y Colón 
Edificio: España 4to. Piso - Oficina No. 46 

Teléfonos: 2905-475 / 2905476 Celular 099730-174 
QUITO - ECUADOR



  
  

  
26 

27 

28 

  

General el señor Esteban Anzola Cárdenas, mayor de edad, de 

nacionalidad colombiana, de estado civil soltero, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, por sus propios derechos, hábil para contratar y poder 

obligarse.- SEGUNDA.- PODER GENERAL: Con estos antecedentes, el 

señor Esteban Anzola Cárdenas, confiere Poder General, amplio y 

suficiente, como en derecho se requiere, a favor del señor Augusto 

Anzola Iriarte y/o Ximena Cárdenas Silva, para que a nombre y en 

representación del poderdante, ejecute las siguientes facultades, las 

mismas que no son limitativas sino solamente enunciativas: retirar bienes 

y dinero depositados a nombre del poderdante en instituciones públicas o 

privadas, con las más amplias facultades y sin limitaciones de ninguna 

clase o naturaleza.- Afianzar, cobrar, vender, permutar y, por cualquier 

otro título, adquirir o disponer, pura o condicionalmente, en retro, con 

precio confesado; a plazos, al contado, toda clase de muebles, inmuebles, 

derechos reales y personales.- Celebrar y llevar a cabo todo tipo de actos 

y contratos.- Asistir con voz y voto a juntas generales de accionistas o 

socios de compañías en las cuales el poderdante posea acciones o 

participaciones, transigir diferencias, consentir excesos de 

adjudicaciones.- Entregar y recibir legados.- Retirar bienes depositados a 

nombre del mandante.- Instar actas notariales de toda clase.- Promover y 

seguir expedientes de dominio y de liberación de cargas. hacer, aceptar y 

contestar notificaciones y requerimientos notariales.- Transigir o someter 

a la decisión de árbitros cualesquiera gestiones.- Comparecer ante 

oficinas, dependencias del estado, provincias y municipios, jueces, 

tribunales, fiscalías, sindicatos, delegaciones, comités, juntas, jurados o 

comisiones u otros centros u organismos civiles, penales, administrativos, 

contencioso administrativos, gubernativos, laborales y eclesiásticos de 

todos los grados, jurisdicciones e instancias.- Contratar el servicio de   
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
NOTARIO 

profesionales abogados cuando sea el caso.- Elevar peticiong 

acciones y excepciones, en cualesquier procedimiento, trámites y 

recursos, incluso de casación.- Los apoderados están facultados a 

presentar demandas, denuncias, acusaciones particulares, escritos, 

alegatos, recursos de apelación, casación, nulidad y demás actuaciones 

judiciales y administrativas inherentes a la defensa de los intereses del 

poderdante, así como a comparecer personalmente a todas y cada una 

de las diligencias que cualquier acción legal amerite.- Los apoderados 

están facultados, además, a contratar abogados para el trámite de las 

acciones judiciales y administrativas necesarias para el cabal 

cumplimiento de la naturaleza de este poder.- Podrán realizar toda clase 

de gestiones judiciales, extrajudiciales y administrativas ante las 

instituciones públicas o privadas del país.- Por este poder el poderdante 

inviste a los mandatarios de las facultades, establecidas en el presente 

instrumento, para que ejecuten todos los actos que sean antecedentes, 

nexos o consecuencia del fin propuesto, de modo que nadie, por ningún 

motivo, pueda alegar falta o indeterminación de poderes.- Se inviste a los 

apoderados de las facultades contenidas en los numerales uno, dos, tres 

y cinco del artículo cuarenta y ocho del código de procedimiento civil, sin 

límites de ninguna clase o naturaleza.- Usted, Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada textualmente.- El 

compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor Xavier Granja Cisneros, Abogado con Matrícula 

Profesional número seis mil trescientos setenta y cuatro del Colegio de 

Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaronlos preceptos legales del caso, y leída que le fue al 

compareciente por mí el Notario, éste se afirma y ratifica en todo su 

Dirección: Av. Amazonas No. 1429 y Colón 
Edificio: España 4to. Piso - Oficina No. 46 

Teléfonos: 2905-475/ 2905476 Celular 099730-174 
QUITO - ECUADOR   

    

 



    

          

contenido, firmado para constancia junto conmigo, en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

   ESTEBAN ANZOHNA CARDENAS 

CI 1218700 Bg 2 
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FACTURA: 001-002-000014414 COPIA DE ARCHIVO N* 2016-17-01-025-001216 

Se otorgó ante mí, Doctor Felipe Iturralde Dávalos Notario Vigésimo Quinto 

del cantón Quito, revisada la matriz de la escritura pública de Poder General, 

celebrada el 07 de febrero del 2003, NO se encuentra al margen de la 

misma ninguna anotación marginal de revocatoria, y en fe de ello confiero 

esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, del PODER GENERAL otorgada 

por ESTEBAN ANZOLA CARDENAS a favor de AUGUSTO ANZOLA 

IRIARTE Y/O XIMENA CARDENAS SILVA; a petición verbal de SECOYA 

S.A con ruc numero 1790280969001; debidamente sellada, firmada y 

rubricada en Quito, catorce de noviembre del año dos mil dieciséis. 

le 
DR. TTURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO    



DUI 
Factura: 001-002-000014414 

NOTARIO OTORGANTE. 
FECHA: 
COPIA DEL TESTIMONIO: 
ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES. 

NOMBRES/RAZ! 
SECOYA SA. 

SOCIAL 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 

20161701025001216 

20161701025001216 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DR FELIPE MTURRALDE DAVALOS NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
14 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (9:34) 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE 
POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE 

  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

No IDENTIFICACI! 
1790280909001 

No IDENTIFICACIÓN. 

  

  

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [07-02-2003 
NOMBRE DEL PETICIONARIO” [SECOYA SA 
N" IDENTIFICACIÓN DEL. e ETOEEGAn 
PETICIONARIO: 
  

  

OBSERVACIONES"   PODER GENERAL QUE OTORGA ESTEBAN ANZOLA CARDENAS A FAVOR DE AUGUSTO ANZOLA IRIARTE Y/O XIMENA 
[CARDENAS SILVA. 
  

    

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 
FECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (9:34) 
TIPO DE RAZÓN. PODER NO REVOCADO 
ACTO O CONTRATO. PODER GENERAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [07-02-2003 
NUMERO DE PROTOCOLO: (0005094   
  

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZ! 
SECOYA SA 

SOCIAL 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE 
POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

No, IDENTIFICACIÓN. 
1790280909001 

No. IDENTIFICAC! 

  

  

TESTIMONIO. 
  

ACTO O CONTRATO: PODER NO REVOCADO DEL PODER GENERAL QUE OTORGA 
IRIARTE Y/O XIMENA CARDENAS SILVA 

  

TEBAN ANZOLA CARDENAS A FAVOR DE AUGUSTO ANZOLA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: TEA TZOTE 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO.   2010 17701025000 
  

  

  

 



   NOTARIO( PE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA [VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

 



Quito 7 de octubre del 2014 

Señor 
SANTIAGO ANZOLA CARDENAS 

De mis consideraciones: 

Es grato poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañia 
AUGUSTO ANZOLA 8 ASOCIADOS S.A. AASA, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 
elegir a usted para el cargo de Gerente General de la compañía por el periodo de cinco 
años. En consecuencia, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Junta 
General, cúmpleme extender el presente nombramiento en su favor, a fin de que ejerza 
las atribuciones y deberes contemplados en los estatutos. 

La representación legal de la compañía es ejercida de manera individual por el Presidente, 
Gerente General y Subgerente, sus atribuciones y deberes se encuentran detallados en los 
estatutos de la compañía. 

La compañía AUGUSTO ANZOLA £ ASOCIADOS S.A AASA, se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el 26 de noviembre de 2008, ante el Notario Cuadragésimo 
del cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejia Espinosa. 

Inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón el 6 de Agosto de 2009. 

Átental 

Fecha de aceptación: Quito, 7 de octubre del 2014 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 
AUGUSTO ANZOLA 8 ASOCIADOS S.A AASA, 

  

Nacionalidad: COLOMBIANA
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NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA 

DK. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

PROTOCOLOS: Dr. Luis Ortíz Salazar, Dr. Raúl A. Gaybor TEA 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
NOTARIO 

     

  

nl 3 

| 4 s PODER GENERAL Je0ongo 
Al 5 OTORGADO POR: 

6 ESTEBAN ANZOLA CARDENAS 

7 A FAVOR DE: 
$ AUGUSTO ANZOLA IRIARTE Y/O XIMENA CARDENAS SILVA 
9 CUANTIA: INDETERMINADA 

10 DI 3 COPIAS 
11 , 

n d 1Ñ 

i DEL íl 
14 

15 
16 MABS 

17 Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

18 — la República del Ecuador, hoy día viernes siete (07) de febrero del dos mil 

19 tres, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del 

20 cantón Quito, comparece el señor ESTEBAN ANZOLA CARDENAS, por 

21 sus propios y personales derechos.- El compareciente es de nacionalidad 

22 colombiana, soltero, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, 

23 Distrito Metropolitano, legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

24 quien de conocer doy fe; y me pide que eleve a escritura pública la 

25 

26 

27 

siguiente minuta, cuyo tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que 

conste el siguiente poder general contenido en las siguientes cláusulas: 

28  PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a otorgar el presente Podor 

Dirección: Av. Amazonas No. 1429 y Colón 
Edificio: España 4to. Piso - Oficina No. 46 

Teléfonos: 2905-475 / 2905476 Celular 099730-174 
L QUITO - ECUADOR   

 



General el señor Esteban Anzola Cárdenas, mayor de edad, de 
nacionalidad colombiana, de estado civil soltero, domiciliado en esta 
ciudad de Quito, por sus propios derechos, hábil para contratar y poder 

obligarse.- SEGUNDA.- PODER GENERAL: Con estos antecedentes, el 

señor Esteban Anzola Cárdenas, confiere Poder General, amplio y 

suficiente, como en derecho se requiere, a favor del señor Augusto 

Anzola Iriarte y/o Ximena Cárdenas Silva, para que a nombre y en 

representación del poderdante, ejecute las siguientes facultades, las 

mismas que no son limitativas sino solamente enunciativas: retirar bienes 

y dinero depositados a nombre del poderdante en instituciones públicas o 

privadas, con las más amplias facultades y sin limitaciones de ninguna 

clase o naturaleza.- Afianzar, cobrar, vender, permutar y, por cualquier 

otro titulo, adquirir o disponer, pura o condicionalmente, en retro, con 

precio confesado, a plazos, al contado, toda clase de muebles, inmuebles, 

derechos reales y personales.- Celebrar y llevar a cabo todo tipo de actos 

y contratos.- Asistir con voz y voto a juntas generales de accionistas o 

socios de compañias en las cuales el poderdante posea acciones o 

participaciones, — transigir diferencias, consentir excesos de 

adjudicaciones.- Entregar y recibir legados.- Retirar bienes depositados a 

nombre del mandante.- Instar actas notariales de toda clase.- Promover y 

seguir expedientes de dominio y de liberación de cargas. hacer, aceptar y 

contestar notificaciones y requerimientos notariales.- Transigir o someter 

a la decisión de árbitros cualesquiera gestiones.- Comparecer ante 

oficinas, dependencias del estado, provincias y municipios, jueces, 

tribunales, fiscalias, sindicatos, delegaciones, comités, juntas, jurados o 

comisiones u otros centros u organismos civiles, penales, administrativos, 

contencioso administrativos, gubernativos, laborales y eclesiásticos de 

todos los grados, jurisdicciones e instancias.- Contratar el servicio de 

P
T



  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 0006096 
NOTAR 

profesionales abogados cuando sea el caso.- Elevar peticion 

JEDoDA" 

   
acciones y excepciones, en cualesquier procedimiento, trámites y 

recursos, incluso de casación.- Los apoderados están facultpdos a 

presentar demandas, denuncias, acusaciones particulares, escritos, 

  

alegatos, recursos de apelación, casación, nulidad y demás actuaciones 

6 judiciales y administrativas inherentes a la defensa de los intereses del 

7 poderdante, así como a comparecer personalmente a todas y cada una 

8 de las diligencias que cualquier acción legal amerite.- Los apoderados 

9 están facultados, además, a contratar abogados para el trámite de las 

10 acciones judiciales y administrativas necesarias para el cabal 

11 cumplimiento de la naturaleza de este poder.- Podrán realizar toda clase 

12 de gestiones judiciales, extrajudiciales y administrativas ante las  ) 

13 instituciones públicas o privadas del país.- Por este poder el poderdante YI 

14 inviste a los mandatarios de las facultades, establecidas en el presente   
15 instrumento, para que ejecuten todos los actos que sean antecedentes, 

16 nexos o consecuencia del fin propuesto, de modo que nadie, por ningún 

17 motivo, pueda alegar falta o indeterminación de poderes.- Se inviste a los 

18 apoderados de las facultades contenidas en los numerales uno, dos, tres 

19 y cinco del artículo cuarenta y ocho del código de procedimiento civil, sin 

20 límites de ninguna clase o naturaleza.- Usted, Señor Notario, se servirá 

21 agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este 

22  instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada textualmente.- El 

23  compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se encuentra 

24 firmada por el Doctor Xavier Granja Cisneros, Abogado con Matrícula 

25 Profesional número seis mil trescientos setenta y cuatro del Colegio de 

26 

27 

Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue al 

28  compareciente por mi el Notario, éste se afirma y ratifica en todo su 

Dirección: Av. Amazonas No. 1429 y Colón 
] Edificio: España 4to. Piso - Oficina No. 46 

Teléfonos: 2905-475/ 2905476 Celular 099730-174 
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todo lo cual doy fe.- 

   

  

ESTEBAN ANZONA CARDENAS 

Cl 1213200 B9 -2 
| 

| po o 
lb. 
pp 10 / Ll 

| ; 
0 

! : 1 

| 12 DR. FEL(BE HURRALDE DÁVALOS 

i t 13 NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
4 ; 

Í 

do 14 " 

 



PEFUDLICA DEL ECUADOR 
1, ING A TON Y LACA 

roenTiban 1 171870059-2 Ml 
   

    

ESTEBAN ANZOCA CANO TANDENAS 
yO Daz       

o 1 
COLOMEJANA 
desta ti543 

  

  
NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO i De acuerdo con la facuítad previstaen elnumeral $ ol Art 18 de ta ley Mptaria), doy le Que la COPIA que 
antecode es Igual al fo éumento presentado ante mi, 
Sulto, |) 1h 0 L00 . 

— UR TE ad DS      

  

  
    

   



Se otorgó ante mi Doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS Notario Vigésimo Quinto 

del cantón Quito, en dicha matriz. no se encuentra marginación alguna de Revocatoria 

en fe de ello confiero esta CUARTA CERTIFICADA del PODER GENERAL otorgado 

por ESTEBAN ANZOLA CARDENAS, a favor de AUGUSTO ANZOLA IRIARTE Y/O 

XIMENA CARDENAS SILVA., a petición verbal de SR. CARLOS VILLAGRAN 

SANCHEZ., con cedula de ciudadanía numero 171621130-3., debidamente sellada 

firmada y rubricada en Quito, nueve de enero del año dos mil quince. 

 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señores 

AASAS.A. 

Representante Legal de la Empresa SECOYA S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente carta pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del 

endoso de la compañía SECOYA S.A. con número de RUC 1790280969001, realizada el 10 de noviembre 

del 2016, en esta ciudad de Quito. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a lítulo gratuito y a valor nominal de la 

siguiente manera: 

Número de acciones transferidas 212.704 con un valor cada una de $1.00 USD (dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica) a valor nominal por un total de la transacción $212.704,00 USD, esta 

transacción se efectúo sin condiciones de pago, ya que son transferidas a valor nominal y a título 

gratuito. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Original: Cesionario / Copia1: Cedente / Copia 2: Sociedad 

Atentamente, 

   
AUGUSTO ANZOLA Y ASOCIADOS AASA S.A, 

RUC: io Ñe 

pr edi 
Augys ao In e 
présiden 
AUGUSTO ANZOLA Y ASOCIADOS AASA S.A. 

RUC: 1790280969001



Quito 7 de octubre del 2014 

Señor 
SANTIAGO ANZOLA CARDENAS 

De mis consideraciones: 

Es grato poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía 
AUGUSTO ANZOLA £ ASOCIADOS S.A. AASA, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 
elegir a usted para el cargo de Gerente General de la compañía por el periodo de cinco 
años. En consecuencia, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Junta 
General, cúmpleme extender el presente nombramiento en su favor, a fin de que ejerza 
las atribuciones y deberes contemplados en los estatutos. 

La representación legal de la compañía es ejercida de manera individual por el Presidente, 
Gerente General y Subgerente, sus atribuciones y deberes se encuentran detallados en los 
estatutos de la compañía. 

La compañía AUGUSTO ANZOLA 8 ASOCIADOS S.A AASA, se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el 26 de noviembre de 2008, ante el Notario Cuadragésimo 
del cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejia Espinosa. 

Inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón el 6 de Agosto de 2009. 

Atenta    
Fecha de aceptación: Quito, 7 de octubre del 2014 
ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañia 
AUGUSTO ANZOLA 8 ASOCIADOS S.A AASA, 

  

Nacionalidad: COLOMBIANA



  

       



  

 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señores 

AASAS.A. 

Representante Legal de la Empresa SECOYA S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente carta pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del 

endoso de la compañia SECOYA S.A. con número de RUC 1790280969001, realizada el 10 de noviembre 

del 2016, en esta ciudad de Quito, 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título gratuito y a valor nominal de la 

siguiente manera: 

Número de acciones transferidas 25.024 con un valor cada una de $1.00 USD (dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica) a valor nominal por un total de la transacción $25.024,00 USD, esta 

transacción se efectúo sin condiciones de pago, ya que son transferidas a valor nominal y a título 

gratuito. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Original: Cesionario / Copia1: Cedente / Copia 2: Sociedad 

Atentamente, 

CESIONARIO 

lo y 

Anzola Cárdenas A pul Iriarte 

Ci: 1708873847 

NS
      

A 'O ANZOLA Y ASOCIADOS AASA S.A. 

RUC: 1990280969092 , 

  

  

Augusto Anzola Iriarte 
Presidente 

AUGUSTO ANZOLA Y ASOCIADOS AASA S.A. 

RUC: 1790280969001



Quito 7 de octubre del 2014 

Señor 
SANTIAGO ANZOLA CARDENAS 

De mis consideraciones: 

Es grato poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía 
AUGUSTO ANZOLA £ ASOCIADOS S.A. AASA, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 
elegir a usted para el cargo de Gerente General de la compañía por el periodo de cinco 
años. En consecuencia, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Junta 
General, cúmpleme extender el presente nombramiento en su favor, a fin de que ejerza 
las atribuciones y deberes contemplados en los estatutos. 

La representación legal de la compañía es ejercida de manera individual por el Presidente, 
Gerente General y Subgerente, sus atribuciones y deberes se encuentran detallados en los 
estatutos de la compañía. 

La compañía AUGUSTO ANZOLA 8 ASOCIADOS S.A AASA, se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el 26 de noviembre de 2008, ante el Notario Cuadragésimo 
del cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejia Espinosa. 

Inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón el 6 de Agosto de 2009. 

Atenta    
Fecha de aceptación: Quito, 7 de octubre del 2014 
ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañia 
AUGUSTO ANZOLA 8 ASOCIADOS S.A AASA, 

  

Nacionalidad: COLOMBIANA



  

       



  

 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señores 

AASAS.A. 

Representante Legal de la Empresa SECOYA S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

  

Por medio de la presente carta pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del 

endoso de la compañía SECOYA S.A. con número de RUC 1790280969001, realizada el 10 de noviembre 

del 2016, en esta ciudad de Quito. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título gratuito y a valor nominal de la 

siguiente manera: 

Número de acciones transferidas 87.584 con un valor cada una de $1.00 USO (dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica) a valor nominal por un total de la transacción $87.584,00 USD, esta 

transacción se efectúo sin condiciones de pago, ya que son transferidas a valor nominal y a título 

gratuito. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Original: Cesionario / Copia1: Cedente / Copia 2: Sociedad 

CEDENTE    
AUGUSTO ANZOLA Y ASOCIADOS AASAS.A. 

RUC: 1790289969001 > 

  

Presidente 

AUGUSTO ANZOLA Y ASOCIADOS AASA S.A. 

RUC: 1790280969001 

Atentamente, 

CESIONARIO pg 

ed 
¿A mE Ss E 

Ximena Cárdenas Silva 

Ci; 0220381366



Quito 7 de octubre del 2014 

Señor 
SANTIAGO ANZOLA CARDENAS 

De mis consideraciones: 

Es grato poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía 
AUGUSTO ANZOLA 8 ASOCIADOS S.A. AASA, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 
elegir a usted para el cargo de Gerente General de la compañía por el periodo de cinco 

años. En consecuencia, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Junta 
General, cúmpleme extender el presente nombramiento en su favor, a fin de que ejerza 
las atribuciones y deberes contemplados en los estatutos. 

La representación legal de la compañía es ejercida de manera individual por el Presidente, 
Gerente General y Subgerente, sus atribuciones y deberes se encuentran detallados en los 

estatutos de la compañía. 

La compañía AUGUSTO ANZOLA £ ASOCIADOS S.A AASA, se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el 26 de noviembre de 2008, ante el Notario Cuadragésimo 
del cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejia Espinosa. 

Inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón el 6 de Agosto de 2009. 

Atental 

PR E 

Fecha de aceptación: Quito, 7 de octubre del 2014 
ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 
AUGUSTO ANZOLA 8 ASOCIADOS S.A AASA, 

    CÁRDENAS 
87/0584 

Nacionalidad: COLOMBIANA



  

- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

. SOCIEDADES Je hace bienal, 

NUMERO RUC: 1792208002001 

RAZON SOCIAL: AUGUSTO ANZOLA £ ASOCIADOS S.A AASA 

NOMBRE COMERCIAL; 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

HP, LEGAL $ AGENTE DE RETENCION AMZOLA CARDENAS SANTIAGO 

CONTADOR: QUINTEROS MARTINEZ MAYRA ALEXANDRA 

PEG.IMIGIO AGUVIDADES: 06/09/2009 FEC, CONSTITUCION: OR/08/2009 

PREG. INSGRIPGION: 20/08/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ZIDMAIIA 

AGUVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACHVIGADES DL GOMPRA Y VENTA DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCION O 

DIREGCIÓN PRINGIPAL: 
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PARQUE DE LOS REOJYERDOS — Hololuno Trabaja: 022807402 

v4LiGACioNES TRIBUTARIAS: a 

“ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA PUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

  

ANEXO RELAGION DEPENDENCIA 

? DECLARACION DE MMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* ULULARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

' DECLARACIÓN MENSUAL DIE ¡VA 
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